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Cuernavaca, Morelos, junio 20de 2013.

CIUDADANO SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E.

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 1, 8, 11 fracciones VIII, décimo segundo y décimo quinto transitorios de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; y en relación con
el Decreto por el que se publica el Programa Municipal de Desarrollo Urbano
Sustentable de Yecapixtla, Morelos; solicito a usted de la manera más atenta, lo
siguiente:

Se sirva otorgar sobre el citado Decreto, la exención de elaborar el manifiesto a que
hace referencia el articulo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, en virtud de considerar que el mismo, no implica costos de cumplimiento,
de conformidad con el artículo 50 de la citada ley; adjuntando al presente copia
simple del documento en cita para su valoración y estudio. (t

'jrfr,
Sin otro particular por el momento, le reitero las SegUrida~ mi atenta y : Ó
distinguida consideración. (,;,1-?/ 1 í~O
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SecretarIa de Desarrollo Sustentable
Ave. Palmita No. lO, Col. Miguel Hidalgo,

Cuemavaca. Morelos
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONALDEL ESTADOLIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN
EJERCICIODE LAS FACULTADESQUE ME CONFIERE EL ARTíCULO 70,
FRACCiÓNXXVI, DE LA CONSTITUCiÓNPOLíTICA DEL ESTADOLIBRE Y
SOBERANO DE MORElOS; DE CONFORMIDADCON LO DISPUESTOEN
LOS ARTíCULOS 10 DE ~j.;E;Y.-O~G~l'¡~CA-DE LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA DEL ESTADOD~~ORELb~ 6, FRÁ¡;'CIÓNXII, y 44, FRACCiÓN
VIII, DE LA LEY DE OR R~TPRIAL Y DESARROLLO
URBANOSUSTENTABLE S ORELOS; Y CON BASE EN
LA SIGUIENTE: i:( • i>:

l«.EPOw
El marco jurídico constituc@J materia de desarrollo
urbano, económico y sociaJ;e ~eación del desarrollo y la
ordenación del territorio nafiÓll llevar bo con base en los Planes
Nacional, Estatal y MuniciPa~e esarrollo y ~ ptogramas que de éstos se
deriven. ~IJ: l a oq'!!J

'V

Los Programas de Desarrollo Urbano son instrumentos legales mediante los
que se prevé, n la .esfera. administrativa, la exacta observancia .. e. la Ley
Estatal de Planéación y la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
Sustentable del Estado de Morelos.

Derivado del incrlmento tJemográfico que se ha presentado en el Municipio de
Yecapixtla; en la Entidad se requiere, para ordenar su crecimiento urbano
actual y planea~su'desar olla futuro, de instrumentos normativOs que permitan
regular integralli1ente" los usos y destin'os"del ..suelo,lpreviEmdó su vinculación
con la estructura urbana actual bajo las mejores condiciones y en el marco de
los proyectos regionales previstos.

La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado
de Morelos prevé en el artículo 32, dentro del Sistema de Planeación Urbana y
Regional, los distintos niveles de planeación mediante los cuales se
establecerán las políticas y estrategias de ordenamiento territorial y de
desarrollo urbano de centros de población.
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Así pues, con fecha dieciséis de mayo del año dos mil trece, en cumplimiento
de las disposiciones normativas establecidas en el artículo 44, fracción VII, de
la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado
de Morelos, la Secretaría de Desarrollo Sustentable emitió el dictamen de
congruencia del Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de
Yecapixtla, previa la valoración de cumplimiento de las disposiciones jurídicas

~ aplicables.
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Con la finalidad de asegurar la participación ciudadana en el proceso de
formulación del Programa y en cumplimiento al procedimiento establecido en el
artículo 44 de la Ley antes citada; con fecha veinticinco de abril del año dos mil
doce se publicó el aviso de inicio del proceso de planeación en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" I número 4969, y así como los diarios "La Unión de
Morelos" y "El Sol de Cuautla7; l' I
Es así que, el día treinta y ¿ w ~WcJosmil doce, se publicó en
el Periódico Oficial uTierra y 5Q4b. así como en los diarios
"La Unión de Moralos" y "El n;tJcha primero de noviembre
del mismo año, la convocatdn . Ika del referido Programa.

Posteriormente, el doce de ~j de, mediante publicación en
el Periódico Oficial "Tierra y~ ,¡Iyen la misma fecha en los
diarios, "La Unión de Morel , t1á'!~se convocó a los Foros de
Consulta Pública que se lIe su: s'll'ece y catorce de diciembre
del año dos mil doce. i<lJ &i j.~
Finalmente, con fecha vein \l~ ",ªy?~':,ajiO:Oos mil trece, el Honorable
Ayuntamiento del MunicipiO-::::de~'y~ptxlJa(/'Morelos, conforme a las
disposiciones legales aplicables, en el acta de la décima novena Sesión
Ordinaria de Cabildo, en el cuarto punto del orden del dfa, aprobó el citado
Programa,. bajo la denominación de "Programa Municipal de Desarrollo Urbano
Sustentable de Yecaplxtla".

En ese sentido, el Ayuntamiento de Yecapixtla, Moreros, en uso ae sus
atribuciones legales y dada su autonomía, ha llevado a cabo bajo su
responsabilidad "\ll (prOC8lJimieDlo señalado en1el articulo 44, de la Ley de
Ordenamiento Territórial' '¡~.[jesarrollo Urbano'"Sustentable H del Estado de
Moralos, en cuya virtud la Secretaría de Desarrollo Sustentable ha participado,
como lo prevé el precepto legal antes invocado en su fracción VII, mediante la
formulación del dictamen de congruencia respecto al Programa Estatal de
Desarrollo Urbano vigente.

Cabe destacar que con fecha veinticuatro de octubre de dos mil doce, se
publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad~, el Decreto número diez por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Morelos y de la Ley de
Catastro Municipal para el Estado de Morelos; entre ellas aquellas
disposiciones relativas a la creación y denominación del Instituto del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, que cambió su
denominación por la de Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del
Estado de Morelos; denominación que se utiliza en el presente Decreto por
haber entrado en vigor el primero de enero del año dos mil trece.
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Por lo que sometido que fue a consideración del suscrito Gobernador del
Estado, el Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de
Yecapixtla, Morelos, y previo cumplimiento de los presupuestos procesales
contenidos en el artículo 44fTI~ta:t:ey,l1~r-o.rq~n2i'entoTerritorial y Desarrollo
Urbano Sustentable del ElÍI!'<lií ::¡¡é-11ÍIolelOs pgo ha bien ordenar su
publicación, en términos di acepto legal anteriormente
citado. ~ ~ LJ I

• ,'>:'•• ,,'" :.Y:'
Así las cosas y al tener a ~i Q!ifial del estado de Morelos,
en calidad de órgano oficiall:f ' r?S dente emitir el presente:¡Uf
DECRETOPARA LA P~~~I OGRAMA MUNICIPAL DE
DESARROLLO URBANO,J;. ECAPIXTLA MORELOS

Artículo 1. De conformidad~Jl>l~PfJ!5~l9.IlIM~JrticuIO 44, fracción VIII, de
la Ley de Ordenamiento TerrilbriaLyll,,~arfOl1óUrbano Sustentable del Estado
de MorelOS, se publica mediante el presente Decreto el Programa Municipal de
Desarrollo Urbano Sustentable de :fecapixtla, e el Periódico Oficial :Tierra y
Libertad",el cual también deberá'publicarse en dos.diarios de mayor circulación
en la Entidad.

Artfculo 2. na vez publicado el presente DeCreto, se instruye a la -Secretaría
de DesarrolloSustentabie del Poder Ejecutivodel Estado de Morelos, para que.
por su conducto; se féaliée el trámite _Cle....inscripeión ,~nte _,el Instituto de
Servicios Registrales y.Catastralesl.del Estado de Morelos, del Programa y
demás documentos derivados del mismo, que así lo requiera.

Articulo 3. Para efectos de la difusión y consulta del Programa, se encontrará
a disposición del público en general:

1. En el Instituto de Servicios Registrales y Catastrales del Estado de
Morelos, en la sección correspondiente;

11. En la Subsecretaría de Planeación para el Desarrollo Sustentable,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder
Ejecutivo del estado de Morelos, y

/11. En la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Yecapixtla. Morelos.

Artículo 4.EI Municipio de Yecapixtla, Morelos, editará el Programa para su
difusión y lo mantendrá en consulta permanente.
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Dado en Casa Morelos, sede oficial del Poder Ejecutivo, en la ciudad de
Cuernavaca. capital del"estado"de Morelos, a los veinte dí~s del mes de junio
del año dos mil trece) U e 1"{, e J e \....u I 1 v v

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

~,
GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU
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EL SECRETARIODE GOBIERNO

STENTABLE

EINAR TOPILTZINCONTRERASMACBE~

M REL S
pnOER EJECUTIVO

LA PRESENTE HOJA DE ARMAS FORMA PARTE INTEGRANTE CEL OECflETO PARA LA PUaUCAClóN DEL PROGRAMA
t.aJNICIPAL PE DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE DE YECAPlXTlA, KlRELOS.
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